
Guayaquil, Mayo 5 del 2010 

Señores 
Accionistas de LIKEFUSION $.A. 

De mis consideraciones! 

En calidad de Gerente General de LIKEFUSION S.A. y cumpliendo con las 
disposiciones vigentes de ley de Compañías, procedo a informar por el periodo 2009. 

En este periodo se pudo incrementar nuestros ingresos, logrando obtener una mejor 
utilidad en relación al periodo anterior, se ha mantenido la compañía al día en 
todas sus obligaciones con las instituciones de control del Estado. 

Los Estados Financieros y demás anexos del periodo 2009, presentan al detalle 
todos los ingresos, costos y gastos que se efectuaron producto de nuestras 
operaciones. Están a disposición de la Junta los Libros, Actas y demás 
documentos de la compañía. 

En espera de que este nuevo periodo logremos incrementar de forma considerable 
y manteniendo las políticas e indicaciones de la Junta, no me queda más que 
agradecer la confianza depositada en mi gestión. 

Dispuesto a seguir las indicaciones para el nuevo periodo, comprometiéndome a 
realizar las operaciones necesarias para el mejor manejo de los bienes de la 
empresa. 
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Guayaquil, Octubre 25 del 2010 

Señores 
Superintendencia de Compañías 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los 

administradores o Representantes legales de la compañía LIKEFUSION S.A. ala 
presente fecha son' 

e Ing. ORBEA ARELLANO JOSE XAVIER, desempeña el cargo de 
Representante Legal y Gerente General, portador de la cedula de identidad 
No. 0917265423 

e Sr. SANTIAGO ALVARADO ORDONEZ desempeña el cargo de Contador 
General, portador de la cedula de identidad No. 0913816070 

Sin otro particular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por su valiosa 
ayuda. 
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